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INVMER-130-2025               FO-CON-04   

	Of. N° 218001150100/DABCS//2025.
	Oaxaca de Juárez, Oax., a 08 de Julio de 2025


ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN

FO-CON-04. 
INVMER-130-2025.

C.C. Proveedores:

Organismos Privados

Presentes. 

Cuyo objeto social y actividad preponderante es:

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLÍNICO DE LAS 09 UNIDADES HOSPITALARIAS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, PERIODO JULIO - SEPTIEMBRE DEL 2025.

El Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social del Gobierno Federal, a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en los  artículos  3 fracción I, 35 párrafo sexto, 53, 54 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (DOF 16/04/2025), 29, 71 fracción III y 72 fracciones I y III de su reglamento, 4.2.1.1.10, 4.2.1.1.16, 4.2.3.1.5 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 4.13, 5.2, 5.3.4 inciso b), 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 7.1.1.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, con el objetivo de obtener información respecto de:
a) Determinar la existencia de oferta de los servicios que se requieren contratar en la cantidad, calidad y oportunidad requerida por este Instituto.

b) Determinar proveeduría suficiente que preste los servicios 

c) Determinar el precio estimado de las partidas requeridas

d) Determinar si existen servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, 

e) Determinar el carácter del procedimiento de contratación a efectuar.

f) Demás condiciones que imperan en el mercado.

g) Capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación de la presente investigación.

La presente investigación de mercado se requiere para la prestación del SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLÍNICO DE LAS 09 UNIDADES HOSPITALARIAS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, PERIODO JULIO - SEPTIEMBRE DEL 2025., solicitados en el Anexo 1 “REQUERIMIENTO” en el que se describen las partidas con las características técnicas emitidas por el Departamento de Conservación y Servicios Generales.
El plazo máximo para recibir la información requerida será al día 10 julio del presente hasta las 15:30 hrs.

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, (nombre de la dependencia o entidad) con fundamento en lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación de acuerdo a la viabilidad del mismo y que aseguren las mejores condiciones para el estado y el Instituto.

Se invita a la proveeduría a enviar toda la documentación requerida en la presente solicitud de cotización FOCON 04 INVMER-130-2025, en caso que algún anexo no sea aplicable a su empresa, presentarlo e indicar en el mismo la leyenda “NO APLICA”.

Sin otro particular se agradece su participación, siendo el único objetivo asegurar las mejores condiciones de contratación para esta Institución.

A T E NTAMENTE

__________________________________________

LAE. Sandra Isela Barzalobre Aragón

Encargada de la Coordinación de

Abastecimiento y Equipamiento.

	Elaboró
	Revisó
	Autorizó

	Lic. María de la Luz Macias de la Huerta.

Supervisor de Proyectos E2.
	Ing. Juan Alberto Torres Bautista

Jefe a la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
	Lic. Ernesto Antonio Hooper Arvizu

Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.


PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:
Datos que, en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

· 1.- LOS DATOS DEL SERVICIOS A COTIZAR (MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO 1 DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN).
SE REQUIERE EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLÍNICO DE LAS 09 UNIDADES HOSPITALARIAS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR”, PARA LOS MESES DE JULIO  AL 30 DE  SEPTIEMBRE DEL 2025.
La Vigencia del contrato será a partir de la firma del mismo  y hasta el 30 de Septiembre de 2025.
El inicio de la prestación del servicio podrá darse el día natural siguiente de la adjudicación del contrato, y las obligaciones derivadas de este, serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el Dictamen de asignación. Lo anterior con fundamento en el artículo 49 de la LAASSP y 84 de su Reglamento.

· 2.- DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD:
La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), Requerimiento para la Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE, donde se detallan cantidades mínimas y máximas de los 48 estudios por cada una de las unidades que los requieren.

El proveedor otorgará en calidad de comodato hasta el término del contrato el equipo adecuado y funcional para realizar las 48 pruebas además los materiales de laboratorio, accesorios, consumibles, computadora, impresora, papel y tóner indispensables.
Se verificará que el ofertante cotice los 48 estudios de laboratorio siguientes:
	Se verificará que el ofertante cotice los 48 estudios de laboratorio siguientes:

	1
	Ácido Úrico

	2
	Albúmina

	3
	Amilasa

	4
	Bilirrubina Directa

	5
	Bilirrubina Total


	6
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total

	7
	C.P.K. fracción  MB

	8
	Calcio

	9
	Captación de  Hierro

	10
	Colesterol

	11
	Creatinina

	12
	Fosfatasa  Alcalina

	13
	Gamma glutamiltranspeptidasa

	14
	Glucosa

	15
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )

	16
	Lipasa

	17
	Magnesio

	18
	Proteínas Totales

	19
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )

	20
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )

	21
	Triglicéridos

	22
	Urea

	23
	Cloro

	24
	Potasio

	25
	Sodio

	26
	Factor Reumatoide (F.R)

	27
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)

	28
	Hemoglobina glucosilada

	29
	Biometría Hemática

	30
	Exámen General de orina

	31
	Gases en sangre

	32
	Tiempo de Protrombina

	33
	Tiempo Parcial de Tromboplastina

	34
	Dímero "D"

	35
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)

	36
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)

	37
	Antígeno Prostático Total

	38
	Tiroxina (T4 Libre)

	39
	Tiroxina (T4 Total)

	40
	Troponina I 

	41
	Anti VIH

	42
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual

	43
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual

	44
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)

	45
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado

	46
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas

	47
	Ac Anti e  Hepatitis B

	48
	V.D.R.L.


Así mismo deberá de contar con resultados mínimos y máximos de control de calidad externo de los 48 estudios de Laboratorio estos se deberán realizar  mensualmente. Sin costo para el Instituto, caso contrario será causa de descalificación.

· 3.- REPORTE DE ESTUDIOS

El reporte del resultado deberá contener: 

Descripción de los estudios solicitados, resultado, fecha de realización del estudio, valores de referencia, nombre completo del paciente, numero de seguridad social, unidad de adscripción del paciente, folio y nombre del personal de laboratorio que proceso el estudio, El folio del laboratorio se compone por 10 dígitos, iniciando con año, mes, día (dos dígitos cada uno) y los últimos cuatro dígitos corresponden a la unidad de información. Ejemplo folio: 2501010001 (1ro. de enero de 2025, folio número uno de la unidad).

· 4.- MANTENIMIENTO. 
El Licitante ganador estará obligado a brindar los mantenimientos a la totalidad de los equipos de laboratorios, complementarios, de cómputo y periféricos instalados, sin costo adicional al Instituto durante la vigencia de la prestación del servicio, con la finalidad de mantenerlos en óptimas condiciones, a efecto de garantizar la prestación del servicio de manera ininterrumpida, conforme al Anexo  Bitácora de mantenimiento.
· 5.- MANTENIMIENTO CORRECTIVO.
EL PROVEEDOR” deberá presentar calendario de mantenimientos preventivos, el primero será al cuarto mes de la firma del contrato y el segundo  a los cuatro meses posteriores al primer mantenimiento. Debiendo otorgar los servicios  días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, debiendo dejar evidencia documental conforme a la Bitácora de mantenimiento preventivo o correctivo “Anexo 5”
· 6.- CADUCIDAD DE LOS BIENES  

Con vigencia de 3 tres meses.

Una vez transcurrido el plazo de 24 horas y ante la imposibilidad de procesar las pruebas, el Jefe de Laboratorio, o el Responsable del mismo, con el número de reporte solicitará al laboratorio alterno más cercano a la circunscripción de la Unidad Médica, conforme al listado de laboratorios alternos proporcionado por el participante, la realización de las pruebas de laboratorio, servicio que incluirán el trasporte de las muestras, procesamiento de las mismas y entrega de resultados a la Unidad Médica solicitante. 

Para pruebas de urgencias, el resultado deberá ser entregado en 4 horas máximo y para pruebas de rutina en 12 horas máximo, contadas a partir de la notificación al Laboratorio Alterno. El costo del servicio del laboratorio alterno deberá ser cubierto por el licitante. Las pruebas realizadas en el laboratorio alterno se considerarán efectivas en el reporte mensual y serán cubiertas al mismo precio que fueron contratadas.

Si el equipo en comodato no queda en funcionamiento en un término de 24 horas desde la hora del reporte y el laboratorio alterno propuesto por el licitante no atiende la solicitud del servicio que realice la Unidad Médica, el Instituto subrogara el servicio que este origine a un laboratorio de su elección, con cargo al proveedor que tenga el contrato y se aplicara sanción económica del 2.5% de lo incumplido por cada día de atraso en la corrección del equipo para la realización de las pruebas.

“Durante la garantía, si el equipo en comodato presenta fallas mecánicas y  eléctricas que presentan los equipos por uso normal o deterioro, tales como: falla de sensores, falla de fusibles, lámparas en mal estado que por su uso se deterioran y que retrasan la operatividad del mismo laboratorio,  el proveedor deberá realizar la sustitución del equipo en comodato por otro de las mismas características o superiores al equipo inicialmente propuesto, esto cuando las fallas sean recurrentes, es decir cuando el equipo presente fallas consecutivas.

Una vez que el proveedor ganador realice la entrega de los equipos en comodato, previo a la solicitud del instituto el proveedor acudirá a realizar la instalación, puesta en marcha y capacitación al personal responsable de la operación de los equipos en comodato y otras capacitaciones cuando el instituto se lo requiera.
En caso de requerir capacitación adicional, los responsables de las Unidades Médicas la solicitarán para el personal Institucional, y El Proveedor se compromete a otorgar dicha capacitación. Debiendo dejar evidencia documental conforme al Anexo número 4 (CUATRO) CAPACITACIÓN, de Anexo Técnico de las presentes bases.

Posterior a la identificación de la falla del equipo, el Proveedor será notificado por el área requirente para que un plazo no mayor de 24 horas el proveedor   sea el responsable de atender y reparar las falla del equipo, “EL PROVEEDOR” será el responsable de contactar a la empresa del equipo que corresponda la falla, para que la misma sea atendida en el plazo establecido.
· 7.- PROPOSICIÓN TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en los Anexo Número 1 (Uno) Requerimiento, el cual forma parte de esta Convocatoria.

II. Folletos, catálogos, instructivos, manuales de operación, fotografías y/o fichas técnicas que presenten deberán contener imágenes claras debidamente referenciados, que contengan la descripción gráfica y escrita de los equipos propuestos para corroborar las especificaciones, características y calidad de estos, éstos deberán estar en idioma español o traducidos al español. 

III. Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en la presente Convocatoria.

IV. Copia simple de los documentos indicados en la presente Convocatoria, según corresponda.

V. Proyecto de Instalación global y específico de los equipos y el Sistema Informático propuestos, que contenga en su caso, las adecuaciones necesarias y plazos de ejecución de los trabajos, anexando las constancias emitidas por el Instituto que señale que ha visitado los laboratorios de las Unidades Médicas, o en su caso el licitante podrá adjuntar un escrito bajo protesta de decir verdad en donde manifieste que conoce estas áreas físicas, cualquiera de estos dos documentos.

VI. Proyecto de Programas de Capacitación, firmado por el representante legal del licitante.

VII. Programa de Mantenimiento correctivo de equipos de laboratorio clínico, en formato firmado por el representante legal del licitante.

VIII. Escrito en papel membretado de la empresa, firmado por el representante legal de la misma, donde señalen la ubicación de los almacenes donde se encuentran los bienes y consumibles, con los cuales prestara el servicio objeto de esta licitación.
IX. Relación de laboratorios clínicos alternos ubicados en cada una de las localidades de las Unidades Médicas Hospitalarias en donde se prestará el servicio, registrados y autorizados por la SSA, con dirección y teléfono, mismos que otorgaran el servicio a las Unidades Hospitalarias en los supuestos establecidos en las características del servicio a contratar, MANTENIMIENTO CORRECTIVO, cumpliendo con la NOM 007-SSA3-2011, el cual asumirá la responsabilidad de los resultados. 

X. Escrito por el licitante donde manifieste que, en caso de resultar ganador, inscribirá a los laboratorios incluidos en el contrato, a un programa de control de calidad externo, para los paquetes de química clínica, biometría hemática, coagulación, uroanálisis y gasometría (gases en sangre) que permita el cumplimiento del punto 7 a) de la NOM 007-SSA3-2011.

XI. Escrito por el que manifieste al instituto el nombre de los responsables que estarán asignados para la prestación del servicio por cada una de las Unidades Médicas Hospitalarias contenidas en el Anexo número 1 (UNO) Requerimiento, en el que se indique; nombre, números telefónicos y dirección de correo electrónico para la atención en la prestación del servicio.

Resumen de Equipos que oferta especificando el tipo de rendimiento Anexo XX, mismos que deberán de cumplir con lo solicitado en el Anexo número 2  (DOS) Cédula de Especificaciones Técnicas.
· 8.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria.

b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

c) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

d) Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.

e) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

f) Cuando no exista congruencia entre los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica y/o documentalmente el servicio ofertado no cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones

· 9.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando “el proveedor” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

A. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

B. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada.

C. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

D. Cuando se compruebe que EL LICITANTE ADJUDICADO haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

E. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

F. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

G. Cuando habiendo transcurrido 4 (cuatro) horas después de la hora programada para la realización del servicio el proveedor no se presente a realizar el mismo o no otorgue el servicio o estudio solicitado.

H. Cuando el administrador del contrato reciba del área usuaria 4 reportes por incumplimiento parcial o deficiente por parte del proveedor y éste no corrija la ejecución de sus servicios.

· 10.- NORMAS QUE DEBEN DE CUMPLIRSE

El Licitante deberá cumplir con las siguientes normas:

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011 Para la organización y funcionamiento de laboratorios clínicos.

Norma Oficial Mexicana NOM-166-SSA1-1997 Para la organización y funcionamiento de  clínicos.
.

· 11.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.
A.- PLAZO, LUGAR.
El lugar de entrega se especifica en el Anexo número 1 A (UNO A) del Archivo Adjunto de Especificaciones Técnicas.
1. Plazo, lugar y Condiciones de entrega de los bienes.

El lugar de entrega se especifica en el Anexo número 3 Directorio del SMI.

Vigencia del contrato a partir de la emisión del fallo al 30 de Septiembre de 2025.

1) El requerimiento se integra por hospitales individuales. Se requiere 48 estudios por cada una de las unidades que los requieren.

2) Se adjunta Anexo Técnico de Especificaciones técnicas de los equipos para los servicios de estudios clínicos a contratar.

	Grupo
	Equipos
	Estudios

	     Grupo 1. Química Clínica
	Química Clínica
	Ácido Úrico

	
	
	Albúmina

	
	
	Amilasa

	
	
	Bilirrubina Directa

	
	
	Bilirrubina Total

	
	
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total

	
	
	C.P.K. fracción  MB

	
	
	Calcio

	
	
	Captación de  Hierro

	
	
	Colesterol

	
	
	Creatinina

	
	
	Fosfatasa  Alcalina

	
	
	Gamma glutamiltranspeptidasa

	
	
	Glucosa

	
	
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )

	
	
	Lipasa

	
	
	Magnesio

	
	
	Proteínas Totales

	
	
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )

	
	
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )

	
	
	Triglicéridos

	
	
	Urea

	
	
	Cloro

	
	
	Potasio

	
	
	Sodio

	Grupo 2. Citometría Hemática
	Equipo para Biometría Hemática
	 

	Grupo 3 Coagulación
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina

	
	
	Tiempo de Tromboplastina Parcial Activada

	Grupo 4. Coagulación Especial
	Coagulación Especial
	Dímero D

	Grupo 5. Examen General de Orina
	Uroanálisis
	 

	Grupo 6. Gases en Sangre
	Analizador de Gases y Electrolitos en Sangre
	Cartucho, cassette o tarjeta de Gases y electrolitos

	Grupo 7 Inmunología
	Proteínas Séricas
	Factor Reumatoide

	
	
	Proteína C Reactiva

	Grupo 8 Hormonas y Grupo 9 Marcadores Tumorales
	Equipo para Inmunoensayo
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)

	
	
	Hormona Estimulante de Tiroides

	
	
	T4 Libre

	
	
	Antígeno Prostático Total

	
	
	Tiroxina (T4 Libre)

	
	
	Tiroxina (T4 Total)

	
	Analizador de Marcadores Cardiacos
	Troponina

	Grupo 10 Serología
	Serología
	Anticuerpos contra VIH

	
	
	Antígeno de Superficie del Virus de la Hepatitis B

	
	
	VDRL

	Grupo 11 Hemoglobina Glucosilada
	Hemoglobina Glucosilada
	HBA1c


3) La descripción amplia y detallada del servicio, así como sus características, especificaciones, unidad de medida, cantidades por partida, se contiene en el requerimiento que se adjunta como Anexo 1 Requerimiento, y Anexo 2 especificaciones técnicas. 

4) La cantidad mínima y máxima indicada en el Anexo número 1 Requerimiento es únicamente como referencia para efectos de cotización y no como compromiso para su realización:

5) Se requiere que el proveedor suministre la dotación de reactivos y consumibles a partir de la emisión del fallo y vigencia del contrato de acuerdo con la demanda máxima por el periodo solicitado de los estudios señalados en el Anexo número 1  Requerimiento de cada uno de los paquetes por unidad médica.

6) La reposición de los reactivos e insumos se realizará basándose en el levantamiento y registro de un inventario conforme al Anexo 4 Bitácora de inventario y control de reactivos e insumos en cada unidad médica, garantizando de esta manera la realización y demanda de estudios de los servicios de laboratorio clínico en las diferentes unidades médicas.
7) La entrega de reactivos e insumos será el tercer día hábil posterior a la emisión del fallo y cuando las fechas abarquen sábado y domingo se recorrerán las fechas al siguiente día laboral, el horario en que se deberá realizar el inventario será de 08:00 a 14:00 horas, utilizando para tal efecto el formato Anexo 4 Bitácora de inventario y control de reactivos e insumos que es firmado por personal institucional de conformidad  y por el representante de la empresa ganadora que hace entrega de los insumos en cada una de las unidades Hospitalarias. Del levantamiento que realice el prestador de servicios, proporcionará copia a los responsables de cada uno de los laboratoristas.

8) Los reactivos deberán ser entregados en el servicio de laboratorio, a través de personal acreditado por la empresa licitante ganadora.

9) Los reactivos deberán ser entregados en el rango de temperatura indicados por el fabricante, debidamente conservados y empaquetados.

2.- Condiciones de entrega:

1) En caso de haber insumos que se hayan recibido en malas condiciones el proveedor licitante ganador deberá de reponer los reactivos en un plazo no mayor a 24 horas, en caso de incumplimiento se aplicaran penalizaciones.

2) Los reactivos, insumos y equipo, así como los accesorios para realizar las pruebas especificadas en el Anexo número 1 del presente requerimiento, deberán de ser sin costo adicional para el Instituto Mexicano del Seguro Social, en este caso, para el Programa IMSS-BIENESTAR, debido que el servicio contratado es de 48 pruebas de laboratorio.

3) El proveedor licitante ganador otorgará en calidad de comodato hasta el término del contrato el equipo adecuado y funcional para realizar las 48 pruebas además los materiales de laboratorio, accesorios, consumibles, computadora, impresora, papel y tóner indispensables.

4) En caso de que los bienes en calidad de comodato presenten problemas de calidad o vicios ocultos, se deberá notificar al proveedor dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto.  

Por ningún motivo el participante podrá hacer uso de los equipos otorgados en comodato al Instituto, salvo en los casos en los que tenga que proporcionar el mantenimiento preventivo y/o correctivo en atención a reporte de falla de los mismos.
· 12.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O APLICARSE AL SERVICIO A CONTRATAR.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

Para los equipos, consumibles y bienes propuestos, para realizar las pruebas de laboratorio clínico, el licitante deberá presentar los siguientes requisitos:

1. Copia del Registro Sanitario vigente (ANVERSO Y REVERSO), expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años).

2. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:

· Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 

· Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

· Aviso de Funcionamiento.

· Para la capacitación del personal del Instituto el “PROOVEDOR” deberá presentar Diploma o su equivalente, mediante el cual acredite su certificación, como personal especializado capacitador.

· Autorización del responsable Sanitario. 

· En el caso de que los bienes no requieran de Registro Sanitario, deberán presentar constancia expedida por la SSA que lo exima del mismo, suscrita por servidor público autorizado para tal efecto.

· Manual de operación del equipo ofertado (copia simple del original) en idioma español debidamente requisitado y referenciado.

· Copia simple de los Certificados de libre venta vigentes, donde señale específicamente que los equipos pueden ser utilizados, sin restricción de uso en el país de origen, emitido por las autoridades sanitarias del país de origen, en el idioma del país de origen y acompañado de la traducción al español.

· Para los equipos ofertados deberá presentar copia simple del Certificado de Calidad de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen, acompañado de su traducción al español y expedido por las autoridades sanitarias y/o organismos de control de su país de origen como: FDA, CE y la COFEPRIS (Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios).

· El licitante deberá presentar carta bajo protesta de decir la verdad de que los bienes que propone cumplen con las características y especificaciones solicitadas conforme al requerimiento en el que se detalle las descripciones de los bienes, así mismo que reúnan los requisitos y condiciones de conservación de acuerdo a lo indicado en el instructivo anexo de cada insumo.

· 13.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA COMO PUEDEN SER: FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR SUS ESPECIFICACIONES. 
Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica a través del correo electrónico Institucional.

Una vez recibidas las proposiciones se hará constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún participante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

En el supuesto de las proposiciones presentadas, que por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.
En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante, y la proposición se tendrá por no presentada.

Los participantes sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.
· 14.- VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O COLOCARÁN LOS BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO. 
El proveedor previo a la instalación de los equipos propuestos verificará los espacios físicos para que se adecuen a las áreas de trabajo y se compromete a realizar sin costo para el Instituto, las adecuaciones ambientales en cada una de las áreas de las Unidades Médicas  de esta convocatoria, tales como unidades de energía ininterrumpida, aire acondicionado y red, en los lugares donde operarán los equipos, conforme a las especificaciones técnicas del fabricante de los equipos, así como a las necesidades que manifiesten los directivos de cada una de las unidades médicas acorde al presente contrato.
· 15.- ORIGEN DE LOS BIENES (NACIONAL O PAÍS DE IMPORTACIÓN) Y NACIONALIDAD DE LOS POSIBLES PROVEEDORES.

Se requiere servicios de Carácter Nacional. 

· 16.- EN SU CASO, ESPECIFICAR SI EL COSTO INCLUYE:

a) Instalación.

b) Capacitación.

c) Puesta en marcha.

· 17.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS Y DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE SERÁN COMO A CONTINUACIÓN SE INDICA:
El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente: 

Cuando a partir de la emisión del fallo el proveedor incurra en los supuestos de los incisos A ó B ó C, de este numeral, se aplicará el 2.5% diario sobre el valor de lo incumplido, calculado sobre el valor que represente el número de pruebas programadas y no realizadas por el Instituto en el mes correspondiente, en el o en los Hospitales en que se incumpla, de acuerdo a lo siguiente:
a) Cuando el proveedor no instale y ponga en operación los equipos para la prestación del servicio de acuerdo a lo indicado en el Anexo número 1 (Uno) de la presente convocatoria de licitación, en cualquiera de los Laboratorios de los Hospitales.

b) Cuando el proveedor no capacite al personal del Instituto, de acuerdo a lo indicado en el Anexo número 1 (Uno) de la presente convocatoria de licitación, en cualquiera de los Laboratorios de los Hospitales.

c) Cuando el proveedor no suministre la dotación de insumos, de   acuerdo a lo indicado en el Anexo número 1 (Uno) de la presente convocatoria de licitación.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo del Instituto.

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.
a) PENAS CONVENCIONALES.

Cuando transcurrido el plazo máximo de 8 días naturales, contados a partir de la firma del contrato, “EL PROVEEDOR” incurra en los siguientes supuestos:

AL INICIO DEL CONTRATO

a) Cuando “EL PROVEEDOR” no haya puesto en operación o realizado la instalación o adaptación de los equipos para la prestación del servicio, en cualquiera de los laboratorios clínicos.

Se aplicará el 2.5% diario de penalización sobre el valor de lo incumplido, calculado sobre el valor que represente el número de pruebas programadas y no realizadas por “EL INSTITUTO” durante el o los días de atraso en la prestación del servicio por parte de “EL PROVEEDOR”, en la o las Unidades Hospitalarias en las que se incumpla.

b) Cuando “EL PROVEEDOR” no haya capacitado al personal de “EL INSTITUTO”. 

Se aplicará el 2.5% de penalización sobre lo estipulado.

c) Cuando el suministro de la primera dotación de insumos, se haya realizado una vez transcurrido el plazo máximo de los 5 días hábiles previos al inicio de la puesta en operación de los equipos.

Se aplicará el 2.5% diario de penalización sobre el valor de lo incumplido, calculado sobre el valor que represente el número de pruebas programadas y no realizadas por “EL INSTITUTO” durante el o los días de atraso en la prestación del servicio por parte de “EL PROVEEDOR”, en la o las Unidades Hospitalarias en las que se incumpla.

UNA VEZ QUE ESTÉN INSTALADOS Y FUNCIONANDO LOS EQUIPOS Y EL SISTEMA DE INFORMACIÓN

d) Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en la prestación del servicio se aplicará el 2.5% diario de penalización.

e) Cuando el suministro de las entregas subsecuentes se realice una vez transcurrido el plazo previsto.

f) Cuando “EL PROVEEDOR” no realice el mantenimiento preventivo y correctivo de cualquiera de los equipos con que se presta el servicio y del Sistema de Información de conformidad con los periodos contenidos en el programa presentado para tal efecto.

g) Cuando “EL PROVEEDOR” no lleve a cabo la sustitución o reparación del equipo o del Sistema de Información en el tiempo establecido en el apartado del Mantenimiento Correctivo.

h) Cuando por causas imputables a “EL PROVEEDOR” no proporcione el mantenimiento correctivo transcurrido el plazo máximo de 24 horas incluidos los días sábados, domingos y días festivos a la notificación del personal responsable del laboratorio. 

Se aplicará el 2.5% diario de penalización sobre el valor de lo incumplido, calculado sobre el valor que represente el número de pruebas programadas y no realizadas por “EL INSTITUTO” durante el o los días de atraso en la prestación del servicio por parte de “EL PROVEEDOR”, en la o las Unidades Hospitalarias en las que se incumpla.

i) Cuando los resultados del control de calidad externo e interno, no sean satisfactorios y las causas sean imputables a “EL PROVEEDOR”.

Se aplicará el 2.5% diario de penalización sobre el valor de lo incumplido, calculado sobre el valor que represente el número de pruebas programadas y no realizadas por “EL INSTITUTO” durante el o los días de atraso en la prestación del servicio por parte de “EL PROVEEDOR”, en la o las Unidades Hospitalarias en las que se incumpla.

b) DEDUCCIONES.

Por incumplimiento en la continuidad del servicio, a través de medios alternos, ante la falla de los equipos y/o la falta de suministro de bienes, “EL INSTITUTO” descontará de la facturación pendiente de pago a “EL PROVEEDOR”, el costo de la realización de las pruebas que se determinen como urgentes para el diagnóstico del estado de salud de los pacientes y que sean realizadas en los laboratorios clínicos particulares, debiendo entregar un catálogo por unidad médica hospitalaria con los cuales ha establecido convenio, así también deberá entregar copia simple del referido convenio vigente con los laboratorios.

“EL PROVEEDOR”  a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del RLAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

· 18.- MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.
Respecto a la entrega de los servicios el proveedor deberá entregar carta garantía donde especifica las características de los servicios otorgados.
· 19.- OTRAS GARANTÍAS QUE SE DEBE CONSIDERAR, INDICAR EL O LOS TIPOS DE GARANTÍA, O DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEÑALANDO SU VIGENCIA.

El porcentaje de garantía de cumplimiento: será del 10%.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con domicilio en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Código Postal 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca.

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales establecido.
· 20.- FORMA DE PAGO. 

El pago se realizará conforme a los estudios realizados, a los 20 días posteriores a que el proveedor entregue la facturación correspondiente en la Sección Contable del Programa IMSS-Bienestar Sito en Reforma 205, Col. Centro C.P. 68000 Oaxaca, con los siguientes requisitos: original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los servicios otorgados, número de proveedor, número de contrato, sello de recepción, así como reporte mensual de estudios realizados que corresponda a la factura que se tramitará.  Anexo 5.

La factura versión 4.0 del CFDI, deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con domicilio fiscal en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos (clave 603), Uso CFDI: Clave S01 “Sin Efectos Fiscales”.

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí mismo no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de esta, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los 15 (quince) días naturales estipulados para el pago.

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)”, “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la presencia de LICITANTE ADJUDICADO para tratar asuntos relacionados con el presente contrato, EL LICITANTE ADJUDICADO se compromete a asistir en la fecha, lugar y hora en que le haya sido señalada.

“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio a EL LICITANTE ADJUDICADO.

Personal de “EL INSTITUTO” podrán realizar verificaciones aleatorias a cada una de las Unidades a las cuales se les proporciona el servicio con el objeto de verificar que el servicio esté ejecutado conforme a lo estipulado en el presente instrumento jurídico, y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes.

El responsable de verificar que los servicios contratados y efectivamente prestados, será el Dr. Cesar Ernesto Uhlig Gómez como administrador del contrato.

“El Instituto” podrá realizar programas de verificación a través del personal que designe el Administrador del contrato, para comprobar que se cumple con las especificaciones vigentes, aplicando la normatividad establecida.
· 21.- EN SU CASO, SI SE REQUIERE CAPACITACIÓN, SOLICITAR PROGRAMA PARA LA MISMA.

En caso de requerir capacitación adicional, los responsables de las Unidades Médicas la solicitarán para el personal Institucional, y El Proveedor se compromete a otorgar dicha capacitación. Debiendo dejar evidencia documental conforme al Anexo número 4 (CUATRO) CAPACITACIÓN, de Anexo Técnico de las presentes bases.
· 22.- MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.
En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la presencia de LICITANTE ADJUDICADO para tratar asuntos relacionados con el presente contrato, EL LICITANTE ADJUDICADO se compromete a asistir en la fecha, lugar y hora en que le haya sido señalada.

“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio a EL LICITANTE ADJUDICADO.
Personal de “EL INSTITUTO” podrán realizar verificaciones aleatorias a cada una de las Unidades a las cuales se les proporciona el servicio con el objeto de verificar que el servicio esté ejecutado conforme a lo estipulado en el presente instrumento jurídico, y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes.

El responsable de verificar que los servicios contratados y efectivamente prestados, será el Dr. Cesar Ernesto Uhlig Gomez como administrador del contrato.

“El Instituto” podrá realizar programas de verificación a través del personal que designe el Administrador del contrato, para comprobar que se cumple con las especificaciones vigentes, aplicando la normatividad establecida.
· 23.- PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica a través del correo electrónico Institucional.
Una vez recibidas las proposiciones se hará constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún participante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

En el supuesto de las proposiciones presentadas, que por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante, y la proposición se tendrá por no presentada.

Los participantes sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión

· 24.- PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo número 11 (ONCE), de las presentes bases.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

· 25.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN LEGAL.

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Conforme al Anexo número 12 (DOCE), de las presentes bases.
B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo número 12 (DOCE),  de las presentes bases. 

C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo número 13 (TRECE), de las presentes bases

D. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo número 11 (ONCE), de las presentes bases.

E. En caso de resultar adjudicada, mi representada se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas y otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. conforme al Anexo, de las presentes bases. Conforme al Anexo número 12 (DOCE) de las presentes bases.

F. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Conforme al Anexo número 12 (DOCE), de las presentes bases.
G. Declaración mediante la cual acepta, que en caso de que los archivos electrónicos de las proposiciones y/o demás información no puedan abrirse por contener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la convocante, se tendrá como NO presentada, conforme al Anexo número 14 (CATORCE), de las presentes bases.
H. Formato para señalar el domicilio legal y dirección electrónica (CORREO ELECTRÓNICO) para oír y recibir todo tipo de notificaciones para los efectos de este acto jurídico, conforme al Anexo número 9 (NUEVE), de las presentes bases.

I. Acreditación de encontrarse al corriente de sus Obligaciones en materia de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en los términos que establece la Regla 2.1.39 de la Miscelánea Fiscal, mediante la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva.
J. Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), mediante la constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones, vigente.
· Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

IV. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

Para dar atención a lo solicitado en el punto anterior, considerar que la propuesta técnica sea foliada utilizando la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, se sugiere sea foliada de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50).

Con relación a las propuestas técnicas y económicas electrónicas, deberá de aplicarse la misma nomenclatura para el foliado de su propuesta. 

· 25.1.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el participante es la siguiente:

a) Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

b) Copia simple de acta Constitutiva con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio.
c) En su caso copia simple de actas de Modificación al Acta Constitutiva. con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio.
d) Copia simple del poder General para actos de administración o en su caso poder especial para firmar contratos producto de licitaciones de quien firma el contrato (Representante Legal). 
e) Copia simple del R.F.C de la persona colectiva adjudicada. 
f) Copia simple del Identificación Oficial del representante legal.
g) Copia simple de la Constancia de registro Patronal ante el IMSS de la persona colectiva adjudicada. (obligatoria).
h) Copia simple de la Opinión del SAT vigente en sentido positivo en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones fiscales (Solo si el monto máximo adjudicado es mayor de los $300,000.00) de la persona colectiva adjudicada.
i) Copia simple de la Opinión del IMSS vigente en sentido positivo en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social (obligatoria en cualquier importe), es obligación de los patrones, registrarse e inscribir a los trabajadores en el Instituto, de conformidad en lo establecido por el artículo 15 de la Ley de Seguro Social.
j) Copia simple del Comprobante de domicilio que coincida con el domicilio estipulado por usted dentro de la investigación de mercado, solicitud de cotización o licitación pública.
Además de considerar los aspectos siguientes:
a. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación, las proposiciones ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

b. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de esta, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

c. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

d. La propuesta técnica deberá foliarse de acuerdo a la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, debe foliarse de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50).

e. Se precisa que, para efectos de foliado, la propuesta técnica comprende además del formato que debe presentar el licitante como propuesta técnica y la demás documentación y requisitos que se establecen en estas bases.
· 26.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando partida, clave, descripción, unidad, precio unitario, cantidad mínima, cantidad máxima, precio unitario, importe mínimo, importe máximo, subtotal e importe mínimo y máximo del servicio ofertado, total del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo número 10 (DIEZ) el cual forma parte de las presentes bases. 

PARA MAYOR AGILIDAD DE LA CAPTURA DE LAS PROPUESTAS, SE SOLICITA ATENTAMENTE ENVIAR SU PROPUESTA ADEMÁS DE ESCANEADA CON FIRMA EN LA ÚLTIMA PÁGINA, EN ARCHIVO EXCEL y PDF.
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.

· 27.- PROPOSICIÓN TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en los Anexo Número 1 (Uno) Requerimiento, el cual forma parte de esta Convocatoria.

II. Folletos, catálogos, instructivos, manuales de operación, fotografías y/o fichas técnicas que presenten deberán contener imágenes claras debidamente referenciados, que contengan la descripción gráfica y escrita de los equipos propuestos para corroborar las especificaciones, características y calidad de estos, éstos deberán estar en idioma español o traducidos al español. 

III. Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 14 (CATORCE).
IV. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 25.1, de la presente Convocatoria, según corresponda.

V. Proyecto de Instalación global y específico de los equipos y el Sistema Informático propuestos, que contenga en su caso, las adecuaciones necesarias y plazos de ejecución de los trabajos, anexando las constancias emitidas por el Instituto que señale que ha visitado los laboratorios de las Unidades Médicas, o en su caso el licitante podrá adjuntar un escrito bajo protesta de decir verdad en donde manifieste que conoce estas áreas físicas, cualquiera de estos dos documentos.

VI. Escrito en papel membretado de la empresa, firmado por el representante legal de la misma, donde señalen la ubicación de los almacenes donde se encuentran los bienes y consumibles, con los cuales prestara el servicio objeto de esta licitación.
VII. Relación de laboratorios clínicos alternos ubicados en cada una de las localidades de las Unidades Médicas Hospitalarias en donde se prestará el servicio, registrados y autorizados por la SSA, con dirección y teléfono, mismos que otorgaran el servicio a las Unidades Hospitalarias en los supuestos establecidos en las características del servicio a contratar, MANTENIMIENTO CORRECTIVO, cumpliendo con la NOM 007-SSA3-2011, el cual asumirá la responsabilidad de los resultados. 

VIII. Escrito por el licitante donde manifieste que, en caso de resultar ganador, inscribirá a los laboratorios incluidos en el contrato, a un programa de control de calidad externo, para los paquetes de química clínica, biometría hemática, coagulación, uroanálisis y gasometría (gases en sangre) que permita el cumplimiento del punto 7 a) de la NOM 007-SSA3-2011.
IX. Escrito por el que manifieste al instituto el nombre de los responsables que estarán asignados para la prestación del servicio por cada una de las Unidades Médicas Hospitalarias contenidas en el Anexo número 1 (UNO) Requerimiento, en el que se indique; nombre, números telefónicos y dirección de correo electrónico para la atención en la prestación del servicio.

X. Resumen de Equipos que oferta especificando el tipo de rendimiento, mismos que deberán de cumplir con lo solicitado en el Anexo número 2 (DOS) Cédula de Especificaciones Técnicas.
ANEXO 1

REQUERIMIENTO

	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	HRP No. 18 HUAJUAPAN

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MÍNIMA
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	 

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	199
	496

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	147
	366

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	35
	86

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	268
	668

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	300
	750

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	15
	36

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	14
	34

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	1
	2

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	4
	10

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	312
	778

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	406
	1014

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	64
	160

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	90
	224

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	506
	1264

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	174
	434

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	16
	38

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	55
	136

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	149
	372

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	202
	504

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	188
	468

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	288
	720

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	428
	1070

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	55
	136

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	55
	136

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	55
	136

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	2
	4

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	48
	118

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	124
	310

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	 
	 

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	861
	2152

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	312
	778

	GASES EN SANGRE
	 
	 

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	46
	114

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	236
	590

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	236
	588

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	3
	6

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	4
	10

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	57
	142

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	20
	50

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	32
	80

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	10
	24

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	5
	12

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	6
	14

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	1
	2

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	143
	356

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	56
	138

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	72
	180

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	49
	122

	PRUEBAS ESPECIALES
	 
	 

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	1
	2

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	5
	12


	 
	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	HRP No. 43 HUAUTLA

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MÍNIMA
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	 
	 

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	179
	446

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	130
	324

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	20
	50

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	175
	436

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	175
	436

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	15
	36

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	14
	34

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	1
	2

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	4
	10

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	180
	448

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	356
	888

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	156
	390

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	96
	240

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	394
	984

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	188
	468

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	16
	38

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	54
	134

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	149
	372

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	200
	500

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	200
	500

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	194
	484

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	368
	918

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	40
	100

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	40
	100

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	40
	100

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	2
	4

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	48
	118

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	136
	340

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	 
	 

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	528
	1318

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	273
	682

	GASES EN SANGRE
	 
	 

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	46
	114

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	223
	556

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	228
	568

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	3
	6

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	4
	10

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	57
	142

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	20
	50

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	32
	80

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	10
	24

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	5
	12

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	6
	14

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	1
	2

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	143
	356

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	56
	138

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	72
	180

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	49
	122

	PRUEBAS ESPECIALES
	 
	 

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	1
	2

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	5
	12


	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	HRP No. 66 JUXTLAHUACA

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MINIMA 
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	
	

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	120
	300

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	89
	222

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	20
	50

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	114
	284

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	170
	424

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	13
	32

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	12
	30

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	1
	2

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	4
	10

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	180
	448

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	365
	912

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	152
	378

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	88
	218

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	534
	1334

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	158
	394

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	14
	34

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	51
	126

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	136
	340

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	184
	458

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	169
	422

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	262
	654

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	390
	974

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	128
	320

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	128
	318

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	128
	320

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	2
	4

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	44
	108

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	124
	310

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	 
	 

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	612
	1530

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	276
	688

	GASES EN SANGRE
	 
	 

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	42
	104

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	208
	518

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	214
	534

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	3
	6

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	4
	8

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	52
	130

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	19
	46

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	29
	72

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	9
	22

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	4
	10

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	5
	12

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	1
	2

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	130
	324

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	51
	126

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	66
	164

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	44
	110

	PRUEBAS ESPECIALES
	 
	 

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	1
	2

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	5
	12


	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	HRP No. 34 TLAXIACO

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MINIMA 
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	
	

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	220
	550

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	132
	328

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	28
	68

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	239
	596

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	239
	596

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	15
	36

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	14
	34

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	1
	2

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	4
	10

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	430
	1074

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	474
	1184

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	196
	490

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	96
	240

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	614
	1534

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	172
	428

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	16
	38

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	56
	140

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	149
	372

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	217
	542

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	186
	464

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	332
	828

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	474
	1184

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	234
	584

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	140
	350

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	236
	590

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	3
	6

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	48
	118

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	136
	340

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	 
	 

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	868
	2168

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	356
	890

	GASES EN SANGRE
	 
	 

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	46
	114

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	236
	590

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	248
	618

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	3
	6

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	4
	10

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	57
	142

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	20
	50

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	32
	80

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	10
	24

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	5
	12

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	6
	14

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	1
	2

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	143
	356

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	56
	138

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	72
	180

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	49
	122

	PRUEBAS ESPECIALES
	0
	0

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	1
	2

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	5
	12


	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	HRP No. 24 MIAHUATLAN

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MÍNIMA
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	
	

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	233
	582

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	233
	582

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	36
	88

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	412
	1028

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	412
	1028

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	19
	46

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	17
	42

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	2
	4

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	5
	12

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	534
	1334

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	634
	1584

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	312
	778

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	123
	306

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	696
	1740

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	221
	552

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	20
	48

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	72
	178

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	190
	474

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	256
	640

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	237
	592

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	367
	916

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	545
	1362

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	212
	530

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	268
	668

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	268
	668

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	3
	6

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	60
	150

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	174
	434

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	 
	 

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	857
	2142

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	403
	1006

	GASES EN SANGRE
	0
	0

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	59
	146

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	301
	752

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	300
	748

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	4
	8

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	5
	12

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	72
	180

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	26
	64

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	40
	100

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	13
	32

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	6
	14

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	8
	18

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	1
	2

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	181
	452

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	71
	176

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	92
	228

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	62
	154

	PRUEBAS ESPECIALES
	 
	 

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	1
	2

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	7
	16


	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	HRP No. 35 JAMILTEPEC                                      

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MÍNIMA
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	
	

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	223
	556

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	100
	250

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	28
	68

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	211
	526

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	211
	526

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	15
	36

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	14
	34

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	1
	2

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	4
	10

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	245
	612

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	388
	968

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	167
	416

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	96
	240

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	548
	1368

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	170
	424

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	16
	38

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	56
	140

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	149
	372

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	202
	504

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	186
	464

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	288
	720

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	428
	1070

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	160
	400

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	130
	324

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	130
	324

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	2
	4

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	48
	118

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	136
	340

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	 
	 

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	623
	1556

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	295
	736

	GASES EN SANGRE
	 
	 

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	46
	114

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	236
	590

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	236
	588

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	3
	6

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	4
	10

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	57
	142

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	20
	50

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	32
	80

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	10
	24

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	5
	12

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	6
	14

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	1
	2

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	143
	356

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	51
	126

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	66
	164

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	49
	122

	PRUEBAS ESPECIALES
	 
	 

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	1
	2

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	5
	12


	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	HRP No. 36 TLACOLULA

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MINIMA 
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	
	

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	179
	446

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	169
	422

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	30
	74

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	320
	800

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	260
	650

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	16
	38

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	15
	36

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	1
	2

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	4
	10

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	276
	690

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	515
	1286

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	179
	446

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	104
	260

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	607
	1516

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	186
	464

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	16
	40

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	61
	152

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	163
	406

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	220
	548

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	203
	506

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	315
	786

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	468
	1168

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	170
	424

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	153
	382

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	153
	382

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	3
	6

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	52
	130

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	149
	372

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	0
	0

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	712
	1778

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	331
	826

	GASES EN SANGRE
	 
	 

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	50
	124

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	258
	644

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	259
	646

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	3
	6

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	4
	10

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	63
	156

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	23
	56

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	35
	86

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	11
	26

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	5
	12

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	6
	14

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	1
	2

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	156
	388

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	60
	150

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	79
	196

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	53
	132

	PRUEBAS ESPECIALES
	 
	 

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	1
	2

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	6
	14


	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	HRP VILLA ALTA

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MINIMA 
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	
	

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	136
	340

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	86
	214

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	24
	60

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	165
	412

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	165
	412

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	12
	30

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	12
	28

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	1
	2

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	4
	10

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	187
	466

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	312
	778

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	124
	310

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	87
	216

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	497
	1242

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	148
	368

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	13
	32

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	52
	128

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	123
	306

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	151
	376

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	137
	342

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	262
	654

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	367
	916

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	128
	320

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	128
	318

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	128
	320

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	2
	4

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	40
	98

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	124
	310

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	 
	 

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	439
	1096

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	210
	524

	GASES EN SANGRE
	0
	0

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	38
	94

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	215
	536

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	179
	446

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	3
	6

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	4
	8

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	47
	116

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	17
	42

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	27
	66

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	9
	22

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	4
	10

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	5
	12

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	1
	2

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	117
	292

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	51
	126

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	66
	164

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	40
	100

	PRUEBAS ESPECIALES
	 
	 

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	1
	2

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	5
	12


	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	HRP No. 37 MATÍAS ROMERO

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MINIMA 
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	
	

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	179
	446

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	112
	280

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	28
	68

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	268
	668

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	239
	596

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	15
	36

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	14
	34

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	1
	2

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	4
	10

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	307
	766

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	426
	1064

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	167
	416

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	96
	240

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	579
	1446

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	165
	412

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	16
	38

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	56
	140

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	149
	372

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	202
	504

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	186
	464

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	313
	782

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	428
	1070

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	152
	378

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	236
	590

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	140
	350

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	3
	6

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	48
	118

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	137
	342

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	 
	 

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	623
	1556

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	304
	758

	GASES EN SANGRE
	 
	 

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	46
	114

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	236
	590

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	245
	612

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	3
	6

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	4
	10

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	57
	142

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	20
	50

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	32
	80

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	10
	24

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	5
	12

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	6
	14

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	1
	2

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	143
	356

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	56
	138

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	72
	180

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	49
	122

	PRUEBAS ESPECIALES
	 
	 

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	1
	2

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	5
	12


	Anexo 1. Requerimiento para la prestación del “Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de las 09 Unidades Hospitalarias del Programa IMSS-Bienestar”, para los meses de mayo y junio del 2025.
	TOTAL DELEGACIONAL 

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MINIMA 
	CANT. MÁXIMA

	QUÍMICA CLÍNICA
	
	

	1
	1
	Química Clínica
	Ácido Úrico
	1668
	4162

	
	2
	Química Clínica
	Albúmina
	1198
	2988

	
	3
	Química Clínica
	Amilasa
	249
	612

	
	4
	Química Clínica
	Bilirrubina Directa
	2172
	5418

	
	5
	Química Clínica
	Bilirrubina Total
	2171
	5418

	
	6
	Química Clínica
	Creatin fosfoquinasa  C.P.K. Total
	135
	326

	
	7
	Química Clínica
	C.P.K. fracción  MB
	126
	306

	
	8
	Química Clínica
	Calcio
	10
	20

	
	9
	Química Clínica
	Captación de  Hierro
	37
	92

	
	10
	Química Clínica
	Colesterol
	2651
	6616

	
	11
	Química Clínica
	Creatinina
	3876
	9678

	
	12
	Química Clínica
	Fosfatasa  Alcalina
	1517
	3784

	
	13
	Química Clínica
	Gamma glutamiltranspeptidasa
	876
	2184

	
	14
	Química Clínica
	Glucosa
	4975
	12428

	
	15
	Química Clínica
	Deshidrogenasa Láctica  ( DHL )
	1582
	3944

	
	16
	Química Clínica
	Lipasa
	143
	344

	
	17
	Química Clínica
	Magnesio
	513
	1274

	
	18
	Química Clínica
	Proteínas Totales
	1357
	3386

	
	19
	Química Clínica
	Aspartato aminotransferasa ( AST = TGO )
	1834
	4576

	
	20
	Química Clínica
	Alanina aminotransferasa ( ALT = TGP )
	1692
	4222

	
	21
	Química Clínica
	Triglicéridos
	2621
	6544

	
	22
	Química Clínica
	Urea
	3896
	9732

	ELECTROLITOS
	 
	 

	2
	23
	Electrolitos
	Cloro
	1279
	3192

	
	24
	Electrolitos
	Potasio
	1278
	3186

	
	25
	Electrolitos
	Sodio
	1278
	3190

	PROTEINAS SERICAS
	 
	 

	3
	26
	Proteínas séricas
	Factor Reumatoide (F.R)
	22
	44

	
	27
	Proteínas séricas
	Proteína C Reactiva (P.C.R.)
	436
	1076

	HEMOGLOBINA GLUCOSILADA
	 
	 

	4
	28
	Hemoglobina glucosilada
	Hemoglobina glucosilada
	1240
	3098

	BIOMETRIA HEMÁTICA
	 
	 

	5
	29
	Biometría Hemática
	Biometría Hemática
	6123
	15296

	UROANÁLISIS
	 
	 

	6
	30
	Uroanálisis
	Exámen General de orina
	2760
	6888

	GASES EN SANGRE
	 
	 

	7
	31
	Gases en sangre
	Gases en sangre
	419
	1038

	COAGULACIÓN
	 
	 

	8
	32
	Coagulación
	Tiempo de Protrombina
	2149
	5366

	
	33
	Coagulación
	Tiempo Parcial de Tromboplastina
	2145
	5348

	
	34
	Coagulación
	Dímero "D"
	28
	56

	HORMONAS Y MARCADORES
	 
	 

	9
	35
	Hormonas y marcadores
	Fracción Beta de la Hormona Gonadotropina C.H.(Prueba  cuantitativa)
	37
	88

	
	36
	Hormonas y marcadores
	H. Estimulante de la Tiroides (TSH)
	519
	1292

	
	37
	Hormonas y marcadores
	Antígeno Prostático Total
	185
	458

	
	38
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Libre)
	291
	724

	
	39
	Hormonas y marcadores
	Tiroxina (T4 Total)
	92
	222

	
	40
	Hormonas y marcadores
	Troponina I 
	44
	106

	SEROLOGIA ESPECIAL
	 
	 

	10
	41
	Serología especial
	Anti VIH
	54
	126

	INMUNOHEMATOLOGIA
	 
	 

	11
	42
	Inmunohematología
	Antiglobulina Humana  Monoespecifica anti c3d - anti IgG por técnica manual
	9
	18

	
	43
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  por técnica manual
	1299
	3236

	
	44
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos (por técnica manual)
	508
	1256

	
	45
	Inmunohematología
	Grupo ABO en Prueba directa e inversa y Rh  automatizado
	657
	1636

	
	46
	Inmunohematología
	Pruebas Cruzadas de Eritrocitos automatizadas
	444
	1106

	PRUEBAS ESPECIALES
	 
	 

	12
	47
	Pruebas especiales
	Ac Anti e  Hepatitis B
	9
	18

	
	48
	Pruebas especiales
	V.D.R.L.
	48
	114


ANEXO 1A

[image: image1.emf]No. HOSPITAL DIRECCIÓN

RESPONSABLE DE LA 

ENTREGA RECEPCIÓN 

(NOMBRE DEL 

QUIMICO)

CARGO CORREO ELECTRONICO

1 HUAJUAPAN DE LEÓN

DIAGONAL 5 DE FEBREO NO. 8, COL. LA 

SOLEDAD, HUAJUAPAN DE LEON, OAX.

MARCO ANTONIO GEAVANY 

CASTILLO MARTINEZ

LABORATORISTA

elva.osorio@imss.gob.mx

2 HUAUTLA

CERRO DEL FORTIN S/N, HUAUTLA DE 

JIMENEZ, OAX.

GABRIELA GARCIA VALENCIA LABORATORISTA

gabriela.garciava@imss.gob.mx

3 TLAXIACO

BLV DE LA SALUD No. 100 BARRIO SAN PEDRO, 

HEROICA CD DE TLAXIACO CP. 69800

AGUSTINA RAMIREZ ROSAS LABORATORISTA

agustina.ramirezro@imss.gob.mx

4 JUXTLAHUACA

KM. 1 CARRETERA A JUXTLAHUACA, STGO. 

JUXTLAHUACA, OAX.

LILIA PÉREZ GUTIÉRREZ LABORATORISTA

lilia.perezg@imss.gob.mx

5 MIAHUATLAN

CALLE 3 DE OCTUBRE S/N, CENTRO, 

MIAHUATLAN, OAX.

LEONILA AURELIA BUSTAMANTE 

RAMOS

LABORATORISTA

leonila.bustamante@imss.gob.mx

6 TLACOLULA

CARRETERA A DIAZ ORDAZ S/N, TLACOLULA 

DE MATAMOROS, OAX.

BLANDINA DALILA CHACON 

PEREZ

LABORATORISTA

minerva.garciad@imss.gob.mx

7 MATIAS ROMERO

TIERRA Y LIBERTAD NO. 202 COL BARRIO 

JUAREZ NORTE C. P. 70300 MATIAS 

ROMERO,OAXACA.

YOLANDA TOLEDO ESCOBAR LABORATORISTA

yolanda.toledo@imss.gob.mx

8 SANTIAGO JAMILTEPEC

ANTIGUO CAMINO A MECHOACAN S/N 

SANTIAGO JAMILTEPEC,OAX.

MIRIAM DE LA CRUZ BERNAL LABORATORISTA

miriam.delacruz@imss.gob.mx

9 VILLA ALTA

CARRETERA A TEMAXCALAPA KM 1.5 S/N SAN 

IDELFONSO VILLA ALTA, OAX.

IVONNE PATRICIA REYES 

MARTINEZ

LABORATORISTA

ivonne.reyes@imss.gob.mx

Anexo 1B 



Responsables de la entrega recepción de los servicios.

Requerimiento para la prestación de servicios de estudios clínicos de las unidades hospitalarias de Huajuapan, Huautla de Jiménez Tlacolula, Villa 

Alta, Tlaxiaco, Juxtlahuaca, Jamiltepec, Miahuatlán y Matías Romero, del Programa IMSS-Bienestar, para el mes de abril del 2025.


Anexo 2

CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

CLAVE 533.036.0701.    BIOQUIMICA CLINICA

	
	Solicitado
	Ofertado (indicando número de página, inciso anexo etc.)

	 Sistema automatizado para determinar pruebas de química clínica. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
	

	1
	Principio de funcionamiento: colorimétrico, enzimático o turbidimétrico: Si.
	

	2
	Determinación de electrólitos séricos y urinarios por ISE o equivalente: Opcional y/o independiente.
	

	3
	Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: Los solicitados en el Anexo 1 en correlación con el Anexo 4.
	

	4
	Número de reactivos a bordo: Mínimo los necesarios para  cubrir los analitos o estudios solicitados en el Anexo 1 en correlación con el Anexo 4.
	

	5
	Sistema de refrigeración para reactivos Integrado: Opcional.
	

	6
	Sistema fotométrico con longitudes de onda apropiadas: Sí, con longitudes de onda necesarias para cubrir los analitos o estudios solicitados en el Anexo 1.
	

	7
	Capacidad de procesamiento de pruebas por hora: Mínimo 250 pruebas por hora.
	

	8
	Volumen de muestra: Máximo 100 μl.
	

	9
	Volumen de reactivo: Máximo 1000  μl.
	

	10
	Capacidad para analizar muestras de suero, plasma, orina y otros líquidos: Si.
	

	11
	Calibración automática y/o manual: Si.
	

	12
	Capacidad de autodilución: Opcional.
	

	13
	Programación de pruebas en memoria: Mínimo las solicitadas en el Anexo 1 en correlación con el Anexo 4.
	

	14
	Sistema de incubación con control de temperatura: Si, seco o húmedo. Obligatorio 37 °C.
	

	15
	Control de calidad integrado: Si.
	

	16
	Carrusel, disco de muestras o gradillas con posición para muestras, incluyendo posiciones para urgencias: mínimo 8      posiciones para muestras y mínimo 5 posiciones para urgencias.
	

	17
	Sensor de nivel de muestras y reactivos: Si.
	

	18
	En caso de requerir agua desionizada, debe contar con accesorio integrado o adicional para obtenerla: Si.
	

	19
	Lector de código de barras: Opcional.
	

	20
	Software en español: Si. 
	

	21
	Puerto de comunicación para interface: Si.
	

	22
	Monitor e impresoras integradas o adicionales: Si. 
	

	23
	Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si.
	

	24
	Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo. 
	

	25
	Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	26
	Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	27
	Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz.
	

	28
	Instalación y Operación del Equipo por personal especializado de acuerdo al manual de operación.
	

	29
	Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado.
	


Representante del Área Técnica

Laboratorista 
Anexo 2 CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 
CLAVE 533.036.0719. ELECTROLITOS
	Solicitado
	Ofertado

	Equipo para la identificación y cuantificación de electrólitos en sangre total, suero o plasma, líquido de diálisis u orina. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
	 

	1
	Automático o semiautomático: Semiautomático.
	 

	2
	Medición por electrodos: Opcional.
	 

	3
	Analitos o estudios a determinar: Mínimo sodio, potasio y cloro.
	 

	4
	Capacidad de procesamiento de muestras: Mínimo 40 pruebas / hora.
	 

	5
	Muestras en copa, copilla o jeringa, tubo capilar o de recolección: Si.
	 

	6
	Calibración manual o automática: Si.
	 

	7
	Volumen de muestra: Máximo 300 a 400  μl.
	 

	8
	Puerto de comunicación para interfase: Si.
	 

	9
	Lector de código de barras: Opcional.
	 

	10
	Software en español: Si.
	 

	11
	Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales: si, pantalla opcional.
	 

	12
	Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si.
	 

	13
	Capacidad de almacenamiento de información: Opcional.
	 

	14
	Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo. 
	 

	15
	Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	 

	16
	Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	 

	17
	Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz.
	 

	18
	Instalación y Operación del Equipo por personal especializado de acuerdo al manual de operación.
	 

	19
	Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado.
	 


Representante del Área Técnica

Laboratorista 

Anexo 2
CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

CLAVE 533.819.0688.    HEMATOLOGIA 

	 
	Solicitado
	Ofertado

	Equipo para pruebas hematológicas. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
	

	1
	Principio de medición: análisis diferencial, rayo láser o radiofrecuencia. Impedancia o pulsos cumulativos, citoquímica o absorción de luz. Mínimo un principio de medición.
	

	2
	Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante: Mínimo 18 parámetros. Con diferencial de 3 partes. 
	

	3
	Automático o semiautomático: Semiautomático.
	

	4
	Capacidad de procesamiento de muestras por hora: Mínimo 45 pruebas / hora.
	

	5
	Volumen de muestra: Máximo 250 μl
	

	6
	Reporte de resultados en gráficas, números absolutos o por ciento, tanto en la pantalla como en el papel: Obligatorio en papel.
	

	7
	Monitor e Impresora integrados o adicionales: Si. Pantalla Opcional.
	

	8
	Control de calidad integrado: Opcional.
	

	9
	Automuestreador y perforador automático del tapón de hule del tubo de recolección de sangre o unidad de muestreo automático con agitador: Opcional.
	

	10
	Capacidad del Sistema para programación y almacenamiento de pruebas: 1,000 resultados.
	

	11
	Puerto de comunicación para interfase: Si. 
	

	12
	Lector de código de barras: Opcional.
	

	13
	Software en español: Si.
	

	14
	Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si.
	

	15
	Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo. 
	

	16
	Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	17
	Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	18
	Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz.
	

	19
	Instalación y Operación del Equipo por personal especializado de acuerdo al manual de operación.
	

	20
	Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado.
	


Representante del Área Técnica
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Anexo 2
CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

CLAVE 533.036.0768.    COAGULACIÓN     

	
	Solicitado
	Ofertado

	Equipo semiautomatizado controlado por microprocesador para el análisis del tiempo de coagulación sanguínea. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
	 

	1
	Capacidad de procesamiento de muestras para tiempo de protrombina, parcial de tromboplastina, de trombina, de fibrinógeno, factores de coagulación y pruebas especiales. Si, capacidad de procesamiento de mínimo 20 pruebas/ hora   cubriendo los estudios solicitados en el Anexo 1 en correlación con el Anexo 4.
	

	2
	Detección del coágulo por al menos una de las siguientes metodologías: foto óptica, electromagnética, nefelométrica, fotomecánica o dispersión de luz: 
	

	3
	Canales de medición independientes: Si, mínimo 2.
	

	4
	Sistema de incubación para muestras y reactivos: Opcional.
	

	5
	Pipeteador integrado para reactivos y muestras en tubo primario y/o copa o copilla: Si.
	

	6
	Volumen de muestra: Máximo 100 μl.
	

	7
	Volumen de reactivos: Máximo 200 μl.
	

	8
	Programa de control de calidad integrado o externo: Opcional.
	

	9
	Capacidad para programar muestras urgentes: Si.
	

	10
	Lector de código de barras: Opcional.
	

	11
	Monitor e impresoras integrados o adicionales: Si. Pantalla opcional.
	

	12
	Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si.
	

	13
	Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo. 
	

	14
	Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	15
	Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	16
	Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz.
	

	17
	Instalación y Operación del Equipo por personal especializado de acuerdo al manual de operación.
	

	18
	Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado.
	


Representante del Área Técnica

Laboratorista 

Anexo 2

CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

CLAVE 533.342.1385.    UROANALISIS

	
	Solicitado
	Ofertado

	
	Equipo lector de tiras reactivas para la determinación del examen químico de la orina Principio de medición: fotometría de reflexión. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
	

	1
	Automático, semiautomático o manual: Automático o Semiautomático 
	

	2
	Analitos o estudios a determinar: Mínimo los solicitadas en el Anexo 1 en correlación con el Anexo 4. y que incluya pH, glucosa, proteínas, sangre, cuerpos cetónicos, bilirrubina, urobilinógeno, nitritos, gravedad específica, leucocitos.
	

	3
	Capacidad de procesamiento de muestras: Mínimo 300 pruebas / hora.
	

	4
	Velocidad de tiempo de lectura: Máximo 12 seg.
	

	5
	Depósito de muestras: Opcional.
	

	6
	Lector de código de barras: Opcional.
	

	7
	Puerto de comunicación para interface: Si.
	

	8
	Software en español: Si.
	

	9
	Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales: Si.
	

	10
	Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si.
	

	11
	Capacidad de almacenamiento de información: Mínimo 500 resultados.
	

	12
	Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo. 
	

	13
	Accesorios: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	14
	Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	15
	Instalación: Corriente eléctrica 120V/ 60 Hz.
	

	16
	Instalación y Operación del Equipo por personal especializado de acuerdo al manual de operación.
	

	17
	Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado.
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Anexo 2

CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

GASOMETRIA (GASES EN SANGRE)

	
	Solicitado
	ofertado

	
	Sistema automatizado para determinar pruebas de gases en sangre (gasometría)

Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades medicas
	

	1
	Principio de funcionamiento: ion- selectivo  o electrodos
	

	2
	Analitos o estudios a determinar por la unidad médica. Los solicitado en el anexo 1 en correlación con el Anexo 4.
	

	3 
	Pack de reactivos a bordo: Mínimo los necesarios para cubrir los analitos o estudios solicitado en el anexo 1 en correlación con el Anexo 4.
	

	4
	Capacidad de procesamiento de pruebas por hora: 30 pruebas por hora. 
	

	5
	Volumen de muestra máximo: 400 ul.
	

	6
	Volumen de muestra minino: 200 ul.
	

	7 
	Capacidad para analizar muestras de sangre: sangre arterial (heparinizada), sangre capilar: Si.
	

	8
	Calibración Automática y/o manual: Si
	

	9
	Sensor de nivel de muestra y reactivos: Si
	

	10
	Que no necesite tanque y manómetros: Si
	

	11
	Lector de código: Opcional   
	

	12
	Puerto de comunicación para interfase: Si. 
	

	13 
	Monitor e impresora integradas o adicionales: Si
	

	14
	Capacidad de almacenamiento de información: mínimo 500 resultados
	

	15
	Refacciones: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	16
	Accesorio: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
	

	17
	Instalación: Corriente eléctrica 120 V / 60 Hz.
	

	18
	Regulador de voltaje y batería de respaldo: Si.
	

	19
	Instalación y Operación del Equipo por personal especializado de acuerdo al manual de operación.
	

	20 
	Mantenimiento preventivo y correctivo por personal capacitado
	

	21
	Consumibles: De acuerdo a las necesidades, compatibles con la marca y modelo del equipo.
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Anexo 2

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PAQUETES DE ESTUDIOS

LAS  PRUEBAS  OFERTADAS  ESTÁN  AGRUPADAS  POR  SUBPARTIDAS  DE  ESTUDIOS:

	PAQUETE No. 1
	QUIMICA CLINICA

	PAQUETE No. 2
	ELECTROLITOS

	PAQUETE No. 3
	HEMATOLOGIA

	PAQUETE No. 4
	COAGULACION

	PAQUETE No. 5
	UROANALISIS

	PAQUETE No. 6
	GASOMETRIA


CONSIDERACIONES.

La propuesta del licitante deberá incluir la solución integral en cada uno de los paquetes de pruebas ofertados.

El licitante podrá integrar dos o más paquetes de estudios para realizarse en un mismo equipo.

Se deberá contemplar la dotación de sueros control para el control de calidad interno, mínimo a dos niveles, líquidos o liofilizados en cada uno de los paquetes.

Se deberá contemplar cuando menos una corrida diaria de los sueros control para verificar el buen desempeño y funcionamiento de instrumento.

Se deberá contemplar la dotación de sueros control para el control de calidad externos, mínimo a dos niveles, líquidos o liofilizados en cada uno de los paquetes.

Se solicita la colocación de una centrifuga de capacidad para 32 tubos que se ubicara en el área de laboratorio de cada hospital rural. 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS ESTUDIOS.

  1.- PAQUETE DE QUIMICA CLINICA. 

       PRUEBAS INCLUIDAS:

	1.
	GLUCOSA
	9.
	TGP 

	2.
	UREA
	10.
	TGO

	3.
	CREATININA
	11.
	FOSFATASA ALCALINA

	4.
	ACIDO URICO
	12.
	AMILASA

	5.
	COLESTEROL
	13.
	L.D.H.

	6.
	TRIGLICERIDOS
	14.
	PROTEINAS TOTALES

	7.
	BILIRRUBINA TOTAL
	15.
	ALBUMINA

	8.
	BILIRRUBINA DIRECTA
	16.
	HEMOGLOBINA  GLUCOSILADA 


1.-
La determinación de Bilirrubina incluye la medición de dos (2) fracciones de Bilirrubina y el cálculo de la tercera.

2.-
Se deberá contemplar la dotación de sueros control para el control de calidad interno, mínimo a dos niveles, líquidos o liofilizados.

3.-
Se deberá contemplar cuando menos una corrida diaria de los sueros control.

4.-
Los equipos y reactivos deberán de efectuar determinaciones de glucosa, urea, amilasa y creatinina, en orina y líquidos corporales, ó en su caso ofrecer los reactivos idóneos para ello.
2.- PAQUETE DE ELECTROLITOS
      PRUEBAS INCLUIDAS:

	1.
	SODIO

	2.
	POTASIO

	3. 
	CLORO


1.- Se deberá contemplar la dotación de sueros control para el control de calidad   interno,  mínimo a  dos niveles, líquidos o liofilizados.

2.- Se deberá contemplar cuando menos una corrida diaria de los sueros control.

3.-  PAQUETE DE BIOMETRÍA HEMÁTICA

 PRUEBAS  INCLUIDAS:

	
	1.-

BIOMETRÍA  HEMATICA.     

18 parámetros.

 WBC, LYMPH #, MID #, GRAN #, LYMPH %, MID %, GRAN %, HGB, RBC, HCT, 

MCV, MCH, MCHC, RDW-CV, RDW-SD, PLT, PDW, PCT.




1.-
Se deberá contemplar la dotación  de sangres control para el control de calidad                                        interno  a tres niveles: bajo, normal y alto.

2.-

Se deberá contemplar cuando menos una corrida diaria de  las sangres control.

3.- 
Los Parámetros de la Biometría Hemática  a realizar serán los incluidos en las especificaciones mínimas requeridas por tipo de equipo.

4.- PAQUETE DE COAGULACIÓN RUTINA

  PRUEBAS INCLUIDAS:

	1.
	Tiempo de Protombina.

	2.
	Tiempo de Tromboplastina Parcial Activada.


1.-
Se deberá contemplar la dotación de sueros control para el control de calidad interno mínimo a dos niveles: normal y anormal, líquidos o liofilizados.

2.-
  Se deberá contemplar cuando menos una corrida diaria de los plasmas control.

3.-
El reactivo utilizado para el Tiempo de Protombina, deberá tener un  ISI menor a 1.2


5.- PAQUETE DE UROANÀLISIS

     PRUEBAS  INCLUIDAS:
	1.-
	EXAMEN GENERAL  DE ORINA   mìnimo  10 PARÀMETROS

1.

DENSIDAD ESPECÍFICA.

6.

HEMOGLOBINA

2.

PH.

7.

BILIRRUBINA

3.

UROBILINOGENO

8.

GLUCOSA

4.

PROTEINAS

9.

LEUCOCITOS

5.

CUERPOS CETONICOS

10.

NITRITOS




1.- Se deberá contemplar la dotación de controles para el control de calidad interno mínimo a dos niveles, líquidos o liofilizados.

2.- Se deberá contemplar cuando menos una corrida diaria de los controles.

6.-  PAQUETE DE GASOMETRIA

  PRUEBAS  INCLUIDAS:

	
	1.

PH.

4.

Lactato

2.

PO₂
5.

Carbonato

3.

PCO₂



1.-
Se deberá contemplar la dotación  de control calidad líquidos o liofilizados, para el control de calidad interno  a dos niveles: normal y anormal.

2.-

Se deberá contemplar cuando menos una corrida diaria del control de calidad.

Representante del Área Técnica
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[image: image2.emf]BITACORA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORECTIVO

PROVEEDOR: __________________________ FECHA(S) DE REALIZACION DEL TRABAJO

DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO

DIA ______ MES _____ AÑO ______

R.F.C. ________________ REG. PAT. IMSS ___________________ NUMERO DE CONTRATO _____________________________

FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA _____________________

ESPECIFICAR A QUE EQUIPO(S) O MOBILIARIO SE EFECTUO MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO.

EQUIPO : __________________________

NUMERO DE SERIE: ____________________

DETALLAR EL TRABAJO REALIZADO: ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCION DE ACCESORIOS, PIEZAS,SISTEMAS,REFACCIONES U OTROS.

SI EL MANTENIMIENTO FUE EFECTIVO Y LOS EQUIPOS FUNCIONANDO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DEBEN FIRMAR DE CONFORMIDAD

DIA:________MES:_______AÑO:_______

Representante del Area Técnica

         _____________________________

NOMBRE Y FIRMA

DEL PROVEEDOR

Anexo 3

                           Q. Blandina Dalila Chacón Pérez

            Laboratorista

NOMBRE Y FIRMA

DEL DIRECTOR

NOMBRE Y FIRMA

DEL ENCARGADO DEL EQUIPO
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NOMBRE DEL PERSONAL CAPACITADO CARGO ______________ FIRMA _________________

1.- __________________________________________

2.- __________________________________________

3.- __________________________________________

PERSONAL QUE OTORGA LA CAPACITACION 

                                                Representante del Area Técnica

__________________________

                         Q. Leonila Aurelia Bustamante Ramos. Q. Blandina Dalila Chacón Pérez

                Laboratorista

FORMATO DE REGISTRO DE CAPACITACION
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Coordinación Médica Programa IMSS-Bienestar
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REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS REALIZADOS
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Coordinación Médica


[image: image5.emf]HR:____________ FECHA:______________

N.P.

DESCRIPCIÓN DEL 

REACTIVO  O INSUMO

DOTACIÓN FIJA EXISTENCIA

CANTIDAD A 

REPONER

CANTIDAD 

ENTREGADA

OBSERVACIONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ENTREGÓ:

____________________________               __________________

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
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"REPORTE DE FALLA DE LOS EQUIPOS"

DE :

NOMBRE DEL HOSPITAL 

PARA:

                                NOMBRE DEL PROVEEDOR

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN 

ELABORÓ EL REPORTE

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBIÓ 

EL REPORTE

TELEFONO

REPORTADO VÍA


Anexo 8 (OCHO) Autorización de deducción.
	MEMBRETE DE LA EMPRESA


Fecha:__________________________.

Licitación No._____________________.
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLÍNICO DE LAS 09 UNIDADES HOSPITALARIAS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR”, PARA LOS MESES DE MAYO Y JUNIO DEL 2025
PRESENTE:

C.________________ Representante  legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:

Autorizo  al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento  por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la realización del servicio contratado, en tiempo y forma conforme a la solicitud del área usuaria,  o prestar el servicio de manera deficiente o incorrecta a tomar las siguientes acciones: 

“EL INSTITUTO”  puede realizar los servicios solicitados  con un tercero,  y mi representada se hará cargo del pago  directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir  el pago en el tiempo otorgado  por el tercero también autorizo a “EL INSTITUTO” a que dicho importe me sea deducido de las facturas que  mi representada presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Atte.

____________________

Representante legal.

ANEXO No.9 (NUEVE)

FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO.

	MEMBRETE  O LOGOTIPO  DEL PROVEEDOR


FECHA________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN OAXACA.

PRESENTE:

Con relación a la adjudicación directa  No. inherente  a  “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLÍNICO DE LAS 09 UNIDADES HOSPITALARIAS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR”, PARA LOS MESES DE MAYO Y JUNIO DEL 2025”,  el C._______________________ Representante legal de la empresa _________________________________ Señalo  como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:
Calle:_____________, Número:____________, Col. ____________, Municipio o delegación:_____________,  Código Postal:__________, Estado:____________________.

Teléfono fijo: _______________.

Teléfono Celular: _______________.

Fax: __________________.

Correo electrónico: _________________.

Relación del personal encargado de la recepción  y confirmación de los requerimientos: __________________________, ________________.

__________________________,_________________

Asimismo y como representante  legal me comprometo a que en caso de extravío   o cambio de número del teléfono celular a notificarlo en forma inmediata a los responsables de las unidad (es) usuarias y al administrador del contrato.

Nombre y firma del representante legal.

ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)

	PROPOSICIÓN ECONÓMICA


	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	P.U.
	CANT. MINIMA 
	CANT. MÁXIMA
	MONTO  MÍNIMO
	MONTO  MÁXIMO

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	IVA
	

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	


EXPRESAR EN LETRA EL IMPORTE MÍNIMO TOTAL Y EL IMPORTE MÁXIMO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

ANEXAR LA PROPUESTA ECONÓMICA EN FORMATO EXCEL.
____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

· “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL NUMERAL 26 INCISO  A) Y B)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 26, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO A) Y B) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 14

ACREDITACIÓN DEL PARTICIPANTE

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Invitación de Mercado, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

LICITACION:

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:

	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma
ANEXO NUMERO 15

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.
Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.
Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.
Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____.

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.
Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.
De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.
Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

II.
“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______.” 

II.2.
Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.
Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.
Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratacion y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO”dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a“EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR”que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO”dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hara efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)
Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)
Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)
Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.
En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”

Anexo __ (__) “Proposición Económica”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”

Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios.por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO



	POR EL ÁREA REQUIRENTE 

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)


NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).

NOTA: (EL FORMATO TIPO DE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO ATENDIENDO A LAS ESPECIFICACIONES Y MODALIDADES DE CONTRATACIÓN PREVISTAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA)

ANEXO NÚMERO 16

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

((NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN OAXACA, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHO PROVEEDOR CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVÍA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVÍA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO
ANEXO 17 (DIECISIETE)
Formato Información Reservada y Confidencial.

XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2025.
Instituto Mexicano del Seguro Social

Presente
___(Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la ADJUDICACIÓN DIRECTA Nacional No. ___________________, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.

2. Documentos expedidos por un tercero.

A T E N T A M E N T E

_______________________________

(Nombre, Firma y Cargo)

ANEXO NUMERO 18 (DIECIOCHO)

PROPOSICIÓN TECNICA

	No. Partida
	No.
	Nombre del grupo
	Nombre de la Prueba
	CANT. MINIMA 
	CANT. MÁXIMA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Nombre y firma del representante legal.

_______________________________
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